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PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA.  
DEMANDANTE:  
CAUSANTE: JACOBO ELÍAS MEJÍA BRITO. 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a dictar la sentencia que en derecho corresponda dentro del 

proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial designado como partidor en el proceso de la referencia presentó a 

este despacho judicial el trabajo de partición, de conformidad a lo relacionado en la 

providencia de once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) en la cual se les asignó 

esa labor. 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 

 

El problema jurídico que se plantea es determinar si existen las condiciones para aprobar 

el trabajo de partición presentado, para lo cual se tienen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los actos de partición de herencia, contienen dos etapas esenciales: la conformación del 

inventario del patrimonio del causante y la distribución de los bienes partibles (art 1394 del 

CC).  La liquidación contiene no solamente el ajuste de lo que se les deba sino también la 

verificación de los créditos y deudas de los partícipes, respecto de ella y por ésta razón 

dispone el artículo citado que el partidor liquidará lo que a cada uno de los coasignatarios 

se deba, y sobre esta liquidación se procederá a la distribución individual de los bienes, o 

sea a la formación de las hijuelas. 

 

Según el artículo 509 del código general del proceso una vez presentada la partición, el 

juez dictara de plano sentencia aprobatoria; si ninguna objeción se propone, pero advierte 

que aun con ausencia de objeciones, el juez deberá ordenar que se rehaga la partición 

cuando no este conforme a derecho. 

 

Para que pueda operar la partición, se necesitan ciertos supuestos de hecho, así; 1.- Que 

este determinado el acervo herencial materia de reparto. 2.- Que los bienes 

correspondientes a la masa sucesoral estén debidamente avaluados. Tales presupuestos 

persiguen establecer la proporción que cada uno de los herederos deba asignarse.  

 

Después de un estudio de las decisiones proferidas y demás actos de instrucción del sub 

examine, se concluye que dentro del presente asunto concurren todas las condiciones de 

validez formal del proceso y los requisitos indispensables para proferir una sentencia de 

mérito, puesto que no se observan irregularidades que constituyen motivos de nulidad 

procesal. 

 

La competencia, la existencia de la persona que intervienen en este asunto y su 

representación judicial están satisfechas. La demanda y el tramite son suficientes para 

decidir el conflicto de intereses propuestos, ubicadas sus pretensiones dentro del ámbito 

del proceso de sucesión de la referencia. 
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En términos generales, todas estas actuaciones se encuentran cumplidas, para garantizar 

el objeto mencionado, tal como ocurre con la radicación del proceso, la diligencia de 

inventario y avalúo, al igual que el correspondiente trabajo de partición y su traslado. 

 

Tenemos entonces, que habiendo presentado la apoderada judicial el trabajo partitivo de 

los bienes del causante JACOBO ELÍAS MEJÍA BRITO (q.e.p.d), y sin observar ninguno 

de los eventos contemplados por el numeral 5 ibídem, que obligan al juez hacer 

pronunciamiento de oficio, se procederá aprobar de plano la partición aludida y ordenar la 

inscripción tanto de este fallo, como del trabajo de partición, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva; además, su protocolización en el círculo notarial que 

corresponda (art. 509-7 C. G. del P.), en copia que se agregará al expediente. 

 

En caso de haberse decretado medidas cautelares se ordenará la cancelación de las 

mismas, librando por Secretaría las comunicaciones que sean necesarias. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, de San Juan del 

Cesar, La Guajira, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar el trabajo de partición de los bienes sucesorales del causante 

JACOBO ELÍAS MEJÍA BRITO. 

 

SEGUNDO: Inscríbase esta sentencia y el trabajo de partición en la Oficina de 

Instrumentos Públicos que corresponda, en copia que se agregará al expediente, 

conforme al artículo 509-7 C. G. del P. 

 

TERCERO: Cumplida la actuación anterior, protocolizar la presente sentencia y el trabajo 

de partición en la Notaría que escoja el interesado, dejando la constancia respectiva en el 

expediente. 

 

CUARTO: Expedir las copias que soliciten los interesados para la anterior tramitación. 

 

QUINTO: Cancelar las medidas cautelares que se hubieren decretado. Por secretaría 

líbrense las comunicaciones que sean necesarias.  

 

Archivar el proceso previa anotación, una vez alcance ejecutoria esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

 

 

Firmado Por: 

 

Azalia  Angarita Arredondo 

Juez Circuito 
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La demandante, señora YELITZA TROCHES OÑATE solicita en escrito radicado en el 

despacho se le expida certificación de las cuotas adeudadas por el demandado 

correspondientes a los meses de enero a junio de 2021, toda vez que durante tales 

meses  el menor beneficiario no recibió cuota alimentaria por parte de su progenitor. 

 

Revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia se evidencia que efectivamente 

no aparecen consignaciones correspondientes a tales meses y como quiera que el 

despacho desconoce el salario devengado por el demandado para poder expedir la 

certificación solicitada, se dispone requerir al Pagador de la Empresa CERREJÒN LLC 

en Albania, La Guajira, para que certifique el salario y prestaciones sociales legales y 

extralegales devengados por el demandado durante los meses de enero a junio de 

2021. Obtenida la respuesta por secretaría expídase la certificación requerida por la 

parte interesada. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez,  

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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